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2                                                                         GACETA OFICIAL DEL DISTRITO CAPITAL                                 Jueves, 15 de abril de 2010 

 

 

de  JEFA  DE  PRENSA,  adscrita  a  la  Oficina  de  

Comunicación  del  Distrito  Capital. 

 

RESOLUCIÓN Nº 113, de fecha ocho (08) de abril 

del año dos mil diez (2010),  mediante  la  cual  SE  

DESIGNA  a  la  ciudadana  BLANCA  ELENA  
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SUBSECRETARIO  DE  DEPORTE  DE  ALTO  

RENDIMIENTO,  adscrito a la Secretaría de 

Gestión Social. 

 

RESOLUCIÓN Nº 124, de fecha ocho (08) de abril 

del año dos mil diez (2010), mediante  la  cual  SE  

RATIFICA  a  la  ciudadana  BLANCA  

ARREDONDO  GRATEROL,  titular  de  la  cédula  

de  identidad  Nº V- 6.549.155,  al cargo  de  

SUBSECRETARIA  DE  EDUCACIÓN,  adscrita a  

la  Secretaría  de  Gestión  Social. 
 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 
 
 

Decreto Nº 047                          02 de abril  de 2010 
 
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que confiere la 
Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Especial sobre la Organización 
y Régimen del Distrito Capital,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el excelentísimo señor Vladimir Putin es uno 
de los líderes con mayor resonancia en el sistema 
internacional en los últimos diez años; 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Su inagotable labor en la lucha por un mundo 
multipolar, con solidaridad y respeto a las 
asimetrías entre los pueblos; 

 
CONSIDERANDO 

 
Que su espíritu revolucionario guió a Rusia a 
colaborar en términos de igualdad con los pueblos 
del Sur; 
 

CONSIDERANDO 
 

La indisoluble relación fraternal que une a la 
República Bolivariana de Venezuela y a la 
Federación Rusa; 
 
 

DECRETA 
 
Artículo 1.  Se declara como Huésped Ilustre de la 
ciudad de Caracas al Excelentísimo Señor 
VLADIMIR PUTIN , Primer Ministro de la 
Federación Rusa. 
 
Artículo 2.  Se ordena entregar una copia en 
pergamino del presente Decreto a nuestro 
Huésped Ilustre. 
 
Artículo 3.  El presente Decreto deberá ser 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Capital. 
 
Dado en Caracas, a los dos (02) días del mes de 
abril de dos mil diez (2010). Años 199° de la 
Independencia, 151° de la Federación y 11° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese y publíquese,  
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL  

JACQUELINE FARIA PINEDA 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 
 
Decreto Nº 048                 06 de abril de 2010 
 

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

Jefa de Gobierno del Distrito Capital 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que confiere la 
Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley Especial sobre la Organización 
y Régimen del Distrito Capital, 
 

CONSIDERANDO 
 
Los lazos históricos que poseen la República 
Oriental del Uruguay y la República Bolivariana de 
Venezuela, en la lucha por la Independencia de las 
naciones que encabezaron los nuestroamericanos, 
Simón Bolívar y José Gervasio Artigas; 
 

 
CONSIDERANDO 

 
La importancia que posee para la integración 
latinoamericana, las relaciones de hermandad entre 
los pueblos del continente latinoamericano y sus 
Gobiernos; 
 

CONSIDERANDO 
 
El valor que para este esfuerzo integrador tiene la 
visita a la República Bolivariana de Venezuela, del 
excelentísimo señor, Presidente de la República 
Oriental del Uruguay, JOSÉ “PEPE” MUJICA; 
 

CONSIDERANDO 
 
Su trayectoria de lucha revolucionaria por la 
liberación de los pueblos, la justicia social y la 
construcción del Socialismo; 
 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el Excelentísimo Señor JOSÉ “PEPE” 
MUJICA es un militante revolucionario que 
humildemente ha representado en la lucha por un 
mundo mejor a quienes no están y deberían estar; 
 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1 . Se declara como Huésped Ilustre del 
Distrito Capital al Excelentísimo Señor JOSÉ 
“PEPE” MUJICA, Presidente de la República 
Oriental del Uruguay. 
 
Artículo 2 . Se ordena entregar una copia en 
pergamino del presente Decreto a nuestro 
Huésped Ilustre. 
 
Artículo 3 . El presente Decreto deberá ser 
publicado en la Gaceta Oficial de Distrito Capital. 
 
 
Dado en Caracas, a los (06) días del mes de abril 
de dos mil diez (2010). Año 199º de la 
Independencia, 155º de la Federación y 11º de la 
Revolución Bolivariana. 
Ejecútese y publíquese,  
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL  

JACQUELINE FARIA PINEDA 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 
 
 

Resolución Nº 107             25 de Marzo de 2010. 
 

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

Jefa de Gobierno del Distrito Capital 
 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, el artículo 8 de la Ley Especial sobre la 
Organización y Régimen del Distrito Capital, en 
concordancia con lo establecido en el numeral 6 del 
artículo 5 del Reglamento Orgánico del Distrito 
Capital, 
 

RESUELVE 

 
Artículo 1.  Designar a la ciudadana CECILIA 
COROMOTO NARANJO CACIQUE,  titular de la 
cédula de identidad Nº V- 4.823.819, al cargo de 
PRESIDENTA (ENCARGADA) DE LA 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
ENDÓGENO COMUNAL AGROALIMENTARIO 
FUNDECA YERBA CARACAS, hasta tanto el 
ciudadano RAFAEL JOSÉ ARGOTTY 
ZAMBRANO, titular de la cédula de identidad Nº V-
3.882.860, designado como PRESIDENTE DE LA 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
ENDÓGENO COMUNAL AGROALIMENTARIO 
FUNDECA YERBA CARACAS, mediante 
Resolución Nº 010, de fecha doce (12) de junio de 
dos mil nueve (2009), se reincorpore en sus 
funciones. 
 

Artículo 2. Notifíquese del presente acto de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 
de Procedimientos Administrativos. 
  
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Capital. 
 
 

Dado en Caracas a los veinticinco (25) días del 
mes de marzo de dos mil diez (2010). Años 199° 
de la Independencia, 151° de la Federación y 11º 
de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese 
(L.S.)                     

 

 

 

 

 

 

 

         
         JACQUELINE FARIA PINEDA 
     Jefa de Gobierno del Distrito Capital. 

 

 

 

 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 
 
 

Resolución Nº 108          14 de Abril de 2010 
 

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

Jefa de Gobierno del Distrito Capital 
 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, el artículo 8 de la Ley Especial sobre la 

Organización y Régimen del Distrito Capital, en 

concordancia con lo establecido en el numeral 6 

del artículo 5 del Reglamento Orgánico del Distrito 

Capital, 
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RESUELVE 

 
Artículo 1.  Designar a la ciudadana BARBARA 

RITA RUBIO CRESPO , titular de la cédula de 

identidad No. V- 6.299.032, como DIRECTORA 

GENERAL  de PROTECCIÓN CIVIL Y 

ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES DEL 

DISTRITO CAPITAL . 

 
Artículo 2.  Se delega en la ciudadana BARBARA 

RITA RUBIO CRESPO , en su carácter de 

DIRECTORA GENERAL  de PROTECCIÓN CIVIL 

Y ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES DEL 

DISTRITO CAPITAL , la firma única y 

exclusivamente de los actos y documentos para el 

concepto que a continuación se describe: 

 

1. Circulares y Comunicaciones dirigidas a los 

órganos y entes que conforman el Gobierno 

del Distrito Capital. 

2. La certificación de documentos relacionados 

con los asuntos de su despacho. 

3. Los contratos, órdenes de compra y órdenes 

servicio para la adquisición de bienes y 

contratación de servicios hasta un monto de 

dos mil quinientas unidades tributarias 

(2.500 U.T.), previo cumplimiento de la 

normativa legal vigente. 

4. La suscripción de contratos relacionados 

con obras publicas hasta por un monto de 

dos mil quinientas unidades tributarias 

(2.500 U.T.) previo cumplimiento de la 

normativa legal vigente. 

5. Las comunicaciones o notificaciones al 

personal uniformado, administrativo y 

obrero de su Despacho. 

6. Las comunicaciones dirigidas a órganos o 

entes del Poder Público Nacional, Estadal o 

Municipal. 

7. Contratos con instituciones bancarias y los 

documentos relacionados con apertura de 

cuentas para el manejo de fondos públicos 

en el marco de sus competencias. 

8. las comunicaciones dirigidas a personas y 

entidades públicas y privadas relativas a la 

tramitación ordinaria de los asuntos de su 

Despacho. 

9. las demás que le delegue el Jefe o Jefa del 

Gobierno del Distrito Capital.  

 

Artículo 3. La funcionaria designada presentará a 

la Jefa o Jefe de Gobierno del Distrito Capital, una 

relación detallada de los actos y documentos 

suscritos en ejercicio de la presente Resolución.  

 

Artículo 4. Notifíquese el presente acto de 

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 

de Procedimientos Administrativos.  

 
Artículo 5. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Capital. 

 
 
Dado en Caracas a los catorce (14) días del mes 

de abril de dos mil diez (2010). Años 199° de la 

Independencia, 151° de la Federación y 11º de la 

Revolución Bolivariana. 
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Ejecútese 

(L.S.)                     

 

 

 

 

 

 

 

 
JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL  

JACQUELINE FARIA PINEDA 
 

 

 

 

 
 
 

REPÙBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 
 
 
Resolución Nº 110                    08 de abril de  2010 

 

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

Jefa de Gobierno del Distrito Capital 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, el artículo 8 de la Ley Especial sobre la 

Organización y Régimen del Distrito Capital, en 

concordancia con lo establecido en el numeral 6 del 

artículo 5 del Reglamento Orgánico del Distrito 

Capital, 

 
Resuelve 

 

Artículo 1.  Designar a la ciudadana NANCY 

GIUSEPINA MASTRONARDI MASTRONARDI 

titular de la cédula de identidad Nº 12.069.732, 

como JEFE DE PRENSA , adscrita a la Oficina de 

Comunicación del Distrito Capital. 

 

Artículo 2.  Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 

Artículo 3. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Capital. 

 

Dado en Caracas a los ocho (08) días del mes de 

abril del año dos mil diez. Años 199° de la 

Independencia, 151° de la Federación y 11º de la 

Revolución Bolivariana. 

 
Ejecútese 
(L.S.) 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

        JACQUELINE FARIA PINEDA 
JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL  
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REPÙBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 
DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 

 
 

Resolución Nº 113               08 de abril de 2010  
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, el artículo 8 de la Ley Especial sobre la 

Organización y Régimen del Distrito Capital, en 

concordancia con lo establecido en el numeral 6 del 

artículo 5 del Reglamento Orgánico del Distrito 

Capital, 

 
Resuelve 

 
Artículo 1.  Designar a la ciudadana BLANCA 

ELENA REY GONZÁLEZ,  titular de la cédula de 

identidad Nº 11.043.139, como JEFE DE 

COMUNICACIÓN POPULAR REVOLUCIONARIA , 

adscrito a la Oficina de Comunicación del Distrito 

Capital. 

 

Artículo 2.  Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Capital. 

 
Dado en Caracas a los ocho (08) días del mes de 

abril del año dos mil diez. Años 199° de la 

Independencia, 151° de la Federación y 11º de la 

Revolución Bolivariana. 

 
Ejecútese 
(L.S.) 
 

 

 

 

 

 

 

 

        JACQUELINE FARIA PINEDA 
JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL  

 
 

 
 

REPÙBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 
 
 
Resolución Nº 114                  08 de abril de 2 010 

 

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

Jefa de Gobierno del Distrito Capital 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, el artículo 8 de la Ley Especial sobre la 

Organización y Régimen del Distrito Capital, en 

concordancia con lo establecido en el numeral 6 

del artículo 5 del Reglamento Orgánico del Distrito 

Capital, 

 
Resuelve 

 
Artículo 1.  Ratificar al ciudadano GUILLERMO 

GONZÁLEZ GUTIÉRREZ,  titular de la cédula de 

identidad Nº 12.684.403, como CONSULTOR 
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JURÍDICO, adscrito a la Oficina de Apoyo al 

Despacho del Distrito Capital. 

 
Artículo 2.  Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Capital. 

 
Dado en Caracas a los ocho (08) días del mes de 

abril del año dos mil diez. Años 199° de la 

Independencia, 151° de la Federación y 11º de la 

Revolución Bolivariana. 

 
Ejecútese 
(L.S.) 
 

 

 

 

 

 

 

 
        JACQUELINE FARIA PINEDA 

JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REPÙBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 
 
 
Resolución Nº 115                  08 de abril de 2 010 

 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, el artículo 8 de la Ley Especial sobre la 

Organización y Régimen del Distrito Capital, en 

concordancia con lo establecido en el numeral 6 

del artículo 5 del Reglamento Orgánico del Distrito 

Capital, 

 
Resuelve 

 
 
Artículo 1.  Designar al ciudadano JOSÉ RAMÓN 

JATAR MEDINA,  titular de la cédula de identidad 

Nº 7.315.203, como JEFE DE PLANIFICACIÓN Y 

CONTROL DE GESTIÓN, adscrito a la Oficina de 

Apoyo al Despacho del Distrito Capital. 

 
Artículo 2.  Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Capital. 

 
Dado en Caracas a los ocho (08) días del mes de 

abril del año dos mil diez. Años 199° de la 
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Independencia, 151° de la Federación y 11º de la 

Revolución Bolivariana. 

 
Ejecútese 
(L.S.) 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

        JACQUELINE FARIA PINEDA 
JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

 
 

 

 
REPÙBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 
DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 

 
 

Resolución Nº 116               08 de abril de 2010  
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, el artículo 8 de la Ley Especial sobre la 

Organización y Régimen del Distrito Capital, en 

concordancia con lo establecido en el numeral 6 del 

artículo 5 del Reglamento Orgánico del Distrito 

Capital, 

Resuelve 
 
Artículo 1.  Designar al ciudadano FERNANDO 

YSIDRO PÉREZ NATERA,  titular de la cédula de 

identidad Nº 5.894.935, como SUBSECRETARIO 

DE GESTIÓN HUMANA , adscrito a la Secretaría 

General de Gobierno del Distrito Capital. 

 
Artículo 2.  Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Capital. 

 
Dado en Caracas a los ocho (08) días del mes de 

abril del año dos mil diez. Años 199° de la 

Independencia, 151° de la Federación y 11º de la 

Revolución Bolivariana. 

Ejecútese 
(L.S.) 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

        JACQUELINE FARIA PINEDA 
JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

 
 

 
REPÙBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 
DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 

 
Resolución Nº 117               08 de abril de 2010  

 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 
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Pública, el artículo 8 de la Ley Especial sobre la 

Organización y Régimen del Distrito Capital, en 

concordancia con lo establecido en el numeral 6 del 

artículo 5 del Reglamento Orgánico del Distrito 

Capital, 

Resuelve 
 
Artículo 1.  Designar al ciudadano GRENIVAN 

ANTONIO IFILL AGUILAR,  titular de la cédula de 

identidad Nº 12.055.525, como SUBSECRETARIO 

DE TECNOLOGÍA, INFORMÁTICA Y 

TELECOMUNICACIONES , adscrito a la Secretaría 

General de Gobierno del Distrito Capital. 

 

Artículo 2.  Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Capital. 

 
Dado en Caracas a los ocho (08) días del mes de 

abril del año dos mil diez. Años 199° de la 

Independencia, 151° de la Federación y 11º de la 

Revolución Bolivariana. 

Ejecútese 
(L.S.) 
 

 

 

 

 

 

        JACQUELINE FARIA PINEDA 
JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

 
 

 

 

 
REPÙBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 
DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 

 
 

Resolución Nº 118               08 de abril de 2010  
 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, el artículo 8 de la Ley Especial sobre la 

Organización y Régimen del Distrito Capital, en 

concordancia con lo establecido en el numeral 6 

del artículo 5 del Reglamento Orgánico del Distrito 

Capital, 

 
Resuelve 

 
Artículo 1.  Designar al ciudadano LUIS ENRIQUE 

YANEZ DE ARMAS,  titular de la cédula de 

identidad Nº 9.489.066, como JEFE DE GESTIÓN 

FINANCIERA , adscrito a la Oficina de 

Administración y Finanzas del Distrito Capital. 

 
Artículo 2.  Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Capital. 

 
Dado en Caracas a los ocho (08) días del mes de 

abril del año dos mil diez. Años 199° de la 

Independencia, 151° de la Federación y 11º de la 

Revolución Bolivariana. 
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Ejecútese 
(L.S.) 
 

 

 

 

 

 

 

JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL  
JACQUELINE FARIA PINEDA 

 

 
REPÙBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 
DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 

 
Resolución Nº 119               08 de abril de 2010  

 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, el artículo 8 de la Ley Especial sobre la 

Organización y Régimen del Distrito Capital, en 

concordancia con lo establecido en el numeral 6 del 

artículo 5 del Reglamento Orgánico del Distrito 

Capital, 

 

Resuelve 
 
Artículo 1.  Designar al ciudadano RAFAEL 

ALBERTO GONZÁLEZ CARABALLO,  titular de la 

cédula de identidad Nº 6.108.374, como JEFE DE 

SERVICIOS GENERALES , adscrito a la Oficina de 

Administración y Finanzas del Distrito Capital. 

 

 

Artículo 2.  Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

Artículo 3. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Capital. 

 
Dado en Caracas a los ocho (08) días del mes de 

abril del año dos mil diez. Años 199° de la 

Independencia, 151° de la Federación y 11º de la 

Revolución Bolivariana. 

Ejecútese 
(L.S.) 
 

 

 

 

 

 

JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL  
JACQUELINE FARIA PINEDA 

 

 
REPÙBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 
DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 

 
Resolución Nº 123               08 de abril de 2010  

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

Jefa de Gobierno del Distrito Capital 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, el artículo 8 de la Ley Especial sobre la 

Organización y Régimen del Distrito Capital, en 

concordancia con lo establecido en el numeral 6 

del artículo 5 del Reglamento Orgánico del Distrito 

Capital, 
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Resuelve 
Artículo 1.  Designar al ciudadano HAROLD 

OTTONIEL RAMOS LANDINEZ,  titular de la 

cédula de identidad Nº 12.397.665, como 

SUBSECRETARIO DE DEPORTE DE ALTO 

RENDIMIENTO, adscrito a la Secretaría de Gestión 

Social. 

 
Artículo 2.  Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Capital. 

 
Dado en Caracas a los ocho (08) días del mes de 

abril del año dos mil diez. Años 199° de la 

Independencia, 151° de la Federación y 11º de la 

Revolución Bolivariana. 

Ejecútese 
(L.S.) 
 

 

 

 

 

 

   JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL  
JACQUELINE FARIA PINEDA 

 

 

REPÙBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 
 
Resolución Nº 124                  08 de abril de 2 010 

 

JACQUELINE FARIA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, el artículo 8 de la Ley Especial sobre la 

Organización y Régimen del Distrito Capital, en 

concordancia con lo establecido el numeral 6 del 

artículo 5 del Reglamento Orgánico del Distrito 

Capital, 

 
Resuelve 

 
Artículo 1.  Ratificar a la ciudadana BLANCA 

ARREDONDO GRATEROL,  titular de la cédula 

de identidad Nº 6.549.155, como 

SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN , adscrita a la 

Secretaría de Gestión Social. 

 
Artículo 2.  Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Capital. 

 
Dado en Caracas a los ocho (08) días del mes de 

abril del año dos mil diez. Años 199° de la 

Independencia, 151° de la Federación y 11º de la 

Revolución Bolivariana. 

Ejecútese 
(L.S.) 
 

 

 

 

 
 

 
 JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL  

JACQUELINE FARIA PINEDA 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

 
 

 
DEL DISTRITO CAPITAL 

 
 

 

 

 

AÑO I – MES XII  / Caracas, Jueves 15 de abril de 2010 
 

 

 

 

 

Esta Gaceta contiene 16 páginas  

 

 

 

 

Esta información puede ser vista en: http://www.gdc.gob.ve 
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